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Copia Certificada conversión A DÓLARES ESTA- 
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DOUNIDENSES; AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

ÑÁ DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA. 

i COMPAÑÍA SERVICIOS DE  ALI- 

/ MENTACION COMIEXPRESS CIA. 

LTDA. CUANTÍA: US$400,00.-    
. L En la chudad de Guayaquil, 

       

  

Guayaquil . | 
Dra. Norma República del Ecuador, a loSsíúdiez días del 
Plaza de | 

García mes de Pqtubre del año dos mil, ante mí, 

0 DOCTORA NO PLAZA ARAY DE GARCÍA, Abogada 
4 . 

O y Notarza Pública Décimo rcera de este 

Cantón; -.|| comparece la señora AMARTHA RIOS 

   
KUJAN DE NOFRONI, de estado civil casada, 

| . 
    

   
    

C-5366 

Camb.Suc.a $ 
. COMIEXPRESS 

: CIA.LTDA. 
alex 
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de profesión eyecutiva» a nombre y en 
     * 

representación de la Compañía SERVICIOS DE 

ALIMENTACION COMIEXPRESS cra rea.. en su 

calidad . de Gerente General, conforme lo 

acredita con la copia de su Nombramiento 

debidamente aceptado, inscrito y en plena 

   
0 vigencia: que me presenta y que se agregará 

como documento habilitan al final de esta 

escritura; quien además interviene con la 
. | 

a debida autorización de la Junta General 
o 

Ll «“ Universal y E traordinaria de Socios de dicha 

     empresa [en sesión celebrada el día cuatro de 

| 

septiembre del año s mil, según consta del 
| 

Acta cuya copia certificada: me exhibe para 
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“siguiente: "SEÑOR NOT 

que se agregue como documento habilitante al 
a 

final de esta matriz; la comgazeciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor We edad, con 

domicilio y residencia en esta ciudad de   Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de actos 

O contratos, a quien «de conocerla 

personalmente doy fe; bien instruida sobre 

el objeto y resultados de esta escritura 

pública de CONVERSIÓN A DOLARES 
     

  

ESTADOUNIDENSES, AUMENTO CAPITAL SUSCRITO 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SO L, a la que 

procede como queda indicado, ¿con amplia y 

entera libertad, para su otbrgamiento me 

que es del tenor presenta la Minuta    
    IO: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas, írvalse incorporar 

una en.la que conste la convergión a dólares 
“SS 

estadounidenses, : el aumento: de capital 
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suscrito y la forma del estatuto social de 

, l 
una compañía anóni que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: CUÁUSULA PRIMERA: 

    

    

OTORGANTE; .- Comparece al otlbrgamiento Y 

suscripción la presente Escritura 

Pública, la 

NOFRONI, por los derechos que; representa de   la compañía SERVICIOS DE!| ALIMENTACION 

COMIEXPRESS CIA. LTDA., en su calidad de 

ora MARTHA RIOS RKRUJAN DE: 

1



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

Gerente 

respecti 

0) 

| 
[Seneral, según lo acredita con la 

” 

Va nota de su nombramiento inscrito, 
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Universa 
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como par 
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COMIEXPRESS CIA 

original 

DE ALI) 
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IL Y Extraordinaria de Socios 

SS | 
a el día AS de septiembre del 
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cuya copia c icada se incorpora 

te integrante de e instrumento. - 

     

   

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS punto 

í Com ñía SERVICIOS DE ALIMENTACION 

"LTDA. ,. se constituyó 

mente con lax denominación INDUSTRIA   
COMIEXPRESS CIA. LTDA., NTOS 

os “ 
escritura pública otorgada ante la 

Décima rcera del Cantón Guayaquil,   Doctora 

de mayo: 

¡Norma Plaza de García, el día once 

de,mil novecientos noventa y tres, e 

inscrita 

, | 
cantón, ¡ 

- en. él Registro Mercantil del mismo 

el an ía "siete de julio del mismo año; 

DOS punto DOS.- MésNiante escritura pública 

otorgada | ante la misma prenombrada Notaria 

Décima Tercera, el ocho de agosto de mil 

novecien 

ilia 

transfir 

Barriga 

instrume 

octubre 
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compañtys; 

pro que fue 

tos noventa y siete, la señora María 

   

      

    

  

az Montenegro de Triviño cedió y 

ió participaciorkes sociales de esta 

a favor de ls señores Elías 

Aveiga y Paulo Faidutti Navarrete, 

anotado el trece de 

¿del mismo año en el Registro 

   



  

Mediante escritura públicaoto 
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misma prenombrada Notaria Décl 

veinticuatro de noviembre de mil 

noventa y. 

     

   

Mercantil el eintinueve de 

novecientos noventíx y ocho, la 

reactivó, aumentó su capital ; 

MILLONES DE  SUCRES  (S/.2'00 
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   reformó el estatuto social ! 

punto TRES.- 

rgada ante la 

a Tercera el 

vecientos 

enero de mil 

siete, inscrita en el Registro 
| 

i 

compañía se 

social a DOS 

0.000) y se 

en la parte 

pertinente.- DOS púamto CUATRO.- Con fecha 

   
primero de junio de mil 

y ocho, los socios Elías 

    
i 

sus partiripaciones a. favor de 

ovecilentos noventa 

riga Aveiga y   
Ríos Kuján, cedieron unha porción de 

1 socio Paulo 

Faidutti Navarrete, mediaNte escritura pública 

     

     

otorgada ante la misma  prenor 

Décima Tercera, y anotada en 

rada Notaria 

el” Registro 

Mercantil de este Cantón, el veintinueve de 

junio del mismo añ 
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— DOS punto CINCO.- Con 

fecha dieciséis de jumio de mil novecientos 

  

noventa y ocho, mediante 
: a . h 

. . a - : 

en la indicáda Notaría, la comp 
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denominación a actual de 

ALIMENTACION COMIEXPRESS CIA. 

consecuente reforma estatutaria, ins 

inscrito el veintinueve al Z novecientos noventa y nueve 8 
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SERVICIOS DE 
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antedicha, declara lo siguiente: 

Mercantil.- DOS punto SEIS.- * La Junta 

  

    

   

General Universal y Extraqrdinaria de Socios 
| 
L 

| A 
de SERVICIOS DE ALIMENTACION COMIEXPRESS 

CIA. LIFDA.. - en la sesión celebrada el cuatro 

. | 

de septiembre de dos mil, resolvió aumentar   
el capital suscrito de la compañía, así como 

Ñ 

canbién reformar s estatuto social en la 

Lectinento, todo “lo cual consta de la parte 

copia sa forciricass del acta respectiva, que 

Cc 
       ' 
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se in PIpora al presente. instrumento como 

parte ¡ integrante del 

TERCERA 

CLAUSULA 

DECLARACIONES .- antece- 

dentes expuestos, la señora MARTHA RIOS KUJAN DE 

NOFRONT por los rechos que representa de la 

compañía SERVICIOS DE” ALIMENTACION COMIEXPRESS 

CIA. LIDA.., debidamente 'sautorizada por la Junta 

General [Universal y Extraordinaria de Socios 

   TRES punto 

     

  

     

    

adelante el capital social de la 
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UNO.- H 

compañáíla expresará en dólares de los 
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Estados| Unidos América, por lo que se 

cambia dp SL 9r nominal de las 

particibaciones que será de cuatro centavos 

e dólar de los Estados Unidos de América; 

y
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dólares de los EstadosáwUnidos de América en vw
 

lugar de sucres; TRES | TRES.- Se 

    

aumenta el capital suscrito la compañía 

en (US$320,00) TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE 

LOS ESTADOS NYUNIDOS DE AMERICA más, para 

fijarlo en (US$400.00) CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERTCA, mediante la 

emisión de ocho mil nuevas partió paciones de 

cuatro centáwos de dólar (US$0,04) cada una,   las mismas que suscriben en su ¡totalidad los 

socios que conforman*sel capital social de 

la compañía, en proporci a su derecho de 

preferencia, y que pagarán en lasforma que consta 

en el acta de. Junta General. Universal y 
a, 

Extraordinaria de Socios del cuatro de septiem- 

bre del presente año.-NIRES punto- CUATRO.- 

Se aumenta el valor nominal de cada participación 

a UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE (US$ 

  

1.00) de tal 

forma que veinticinco (25) participaciones de las 

existentesusde cuatro centavos de dólar estadounidense 

(US$0.04), equivaldrán a una nueva barticipación de 

UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE (US$1.00Y» lcon lo cual el 

L-
 

capital social de (US$400.00) CUATROCIENTOS 

Li
 

DOL ES DE LOS ESTADOS UNIDOS D AMERICA, 

   

  

quedará dividido en cuatrodientas (400) 

[ 
participaciwnes de UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE 

| 
(US$1.00) cada una, que totalizan 

* | 
(US$400.00) CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS   

y
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Consecuentemente, 

el capital social queda repartido de acuerdo 

al porcentaje de participaciones de los 

socios, de la siguiente forma: TRES punto 

CUATRO punto UNO.- El socio [ELIAS BARRIGA 

AVEIGA, tendrá ciento cincuenta y seis 

participaciones de UN DÓLAR . ESTADOUNIDENSE 

cada una, que totalizan CIENTO CINCUENTA Y 

SEIS DOLARES DE LOS o ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; TRES punto CUATRO punto DOS.- La 

socia MARTHA RIOS  KUJAN, tendrá ciento 

cincuenta y seis participaciones de UN DÓLAR 

ESTADOUNIDENSE cada una, que suman CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; TRES punto CUATRO punto TRES.- 

El socio PAULO FAIDUTTI NAVARRETE, tendrá 

ochenta y ocho participaciones de UN DÓLAR 

ESTADOUNIDENSE cada una, que totalizan 

OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; TRES punto CINCO.- La 

compareciente declara bajo la gravedad de 

mento que, el aumento de capital de su 

répresentada SERVICIOS DE ALIMENTACION 

COMIEXPRESS CIA. LTDA., se halla totalmente 

integrado y contabilizado en los registros 

de esa compañía.- TRES punto SEIS.- Se 

reforma y reemplaza el artículo Cuarto del 

estatuto social con el siguiente texto: 

C
U
;



“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO Y 

PARTICIPACIONES.- El capital suscrito de la 

compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES 

ESTADOUNIDENSES, dividido en CUATROCIENTAS 

participaciones iguales y acumulativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, numeradas de la cero cero una a la 

cuatrocientos. Cada participación de un 

dólar estadounidense que estuviere to- 

talmente pagada, dará derecho a un voto en 

las deliberaciones de la Junta General de socios; a 

participar en las utilidades de la compañía en 

proporción a su valor ¡pagado y a los demás derechos 

que la Ley confiere a los socios. Las participaciones 

no liberadas, tendrán ese derecho en proporción 

a su valor pagado”.- CLAUSULA FINAL: Queda 

facultado el Abogado Francisco X. Falquez 

Cobo y/o Abogada María Verónica Navarrete de 

Falquez, para que indistintamente con la 

suscrita representante legal, presente todos 

los escritos, y ejecute todos los actos y 

gestiones tendientes al  perfeccionamiento 

del presente contrato.-. Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de rigor, que 

sean necesarias para el perfeccionamiento de 

la presente escritura pública.- (firmado) 

firma del Abogado FRANCISCO FALQUEZ COBO.- 

REGISTRO número Seis mil quinientos 
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HOS DEA11 
la dencininación de INDUSTRIA DE AJIMENTOS 

LDA ¿mediante esañtua pública otorgada ante la 
taáodel cantón Guayaquil Dira Notma Plaza de Gatcty el 

2 Y Luro insciila en el HMegisto Mercantil del misoia 

de 1942, Modiante escitura pública otorgada ante la 

19 Lira, Norma Flaza de Gora, el 24 de Noviembre 
¡el Kegistro Merrantil de Guayaquil el £9 de enero de 

npañia se teaciizó y aumentó su capital a / 2000 000 

> puyania cambió su dencnmnación a la autual de 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN  COMIEXPRESS CIA. _LTDA., 
CELEBRADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL.- 

En Guayaquil, a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil a las once horas, 
en el local social ubicado en el Km. 7 de la vía a Daule, se reúnen los socios de la 
compañía SERVICIOS DE ALIMENTACION COMIEXPRESS CIA. LTDA., a saber: 1.- 
ELIAS BARRIGA AVEIGA, por sus propios derechos, propietario de setecientas ochenta 
participaciones ; 2.- MARTHA RIOS KUJAN DE NOFRONI, por sus propios derechos, 
propietaria de setecientas ochenta participaciones; y, 3.- PAULO  FAIDUTTI 
NAVARRETE, por sus propios derechos, propietario de cuatrocientas cuarenta 
participaciones. Las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 
sucres cada una. En la presente sesión de Junta General de Socios se encuentra 
presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, que es de DOS MILLONES DE 
SUCRES (S/. 2'000.000) dividido en 2.000 participaciones, de un mil sucres cada una, 
pagadas en su totalidad. 

Dirige la sesión el Presidente de la compañía, Sr. Paulo Faidutti Navarrete, y actúa como 
secretaria, la Gerente General, Sra. Martha Rios de Nofroni. La Secretaria procede a 
efectuar el correspondiente registro de socios presentes en esta sesión, el mismo que 
queda autorizado con su firma y con la del Presidente, dejando constancia de que el 
quórum se completó minutos antes de las once horas. 

Los socios aceptan por unanimidad constituirse en Junta Universal de Socios de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 119 y 238 de la Ley de Compañías, y también por unanimidad 
aceptan tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la conversión del capital a dólares de los cados uyaók 
2.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la compañía; 
3.- Conocer y resolver sobre aumento de valor de las participaciones de la compañía. 
4.- Conocer y resolver sobre las reformas al estatuto social. 

Instalada la sesión, se dispone el tratamiento del primer del orden del día. Toma la 
palabra la Gerente General y manifiesta que en vista de que en la Ley para la 
Transformación Económica del Ecuador, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 34 del día 13 de marzo del presente año, se establece que en adelante se debe 
expresar todos los valores referentes al capital y a las participaciones en que éste se 
divida en dólares de los Estados Unidos de América, cree conveniente que esta compañía, 
conforme lo facultan las resoluciones del Superintendente de Compañías, se convierta el 
valor nominal de sus participaciones de UN MIL SUCRES a CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo tanto, las 2.000 participaciones 
de S/A. 'D00 en que se divide el capital social de la compañía serán reemplazadas por 
2.000 participaciones de valor unitario de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

América. Propone que se anulen los actuales Certificados de Aportación y se 
eemplacen por unos nuevos que expresen el capital y el valor de las participaciones en 
dólares de los Estados Unidos de América que decida la Junta General en esta sesión. La 
Junta General luego de escuchar la exposición del representante de la compañía, luego de 
la votación, se asienta como resolución unánime: 1.- En adelante el capital social de la 
compañía se expresará en dólares de los Estados Unidos de América, por lo que se 
cambiará el valor nominal de las participaciones que será de Cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América; se anularán los Certificados de Aportación 
anteriormente emitidos y se los reemplazará por unos nuevos que expresen el valor 
de las participaciones en dólares de los Estados Unidos de América.
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n el segundo punto de la agenda, se le concede la palabra a la Gerente General, quien 
informa a la Junta, que la compañía debe aumentar el capital de la misma al mínimo legal 
establecido, por la Superintendencia de Compañías, esto es, en US$320,00 más, para 
fijarlo en US$400.00 de acuerdo a lo establecido en la respectiva resolución del 
uperintendente de Compañías, por la que, se determina el capital minimo para esta 

especie de compañía. Continua en el uso de la palabra y propone que dicho aumento sea 
pagado en numerario en su totalidad. Luego de deliberaciones la Junta General de Socios 
resuelve unánimemente: —2.-'Aumentar el capital suscrito de la compañía en US$ 
320.00 (TRESCIENTOS VEINTE 00/100 DOLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA) más, para fijarlo en US$400,00 (CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), mediante la emisión de ocho mil nuevas 

participaciones de US$0,04 cada una, las mismas que suscriben en su totalidad los 
socios que conforman el capital social dela compañía, en proporción a su derecho 
de preferencia, y que pagarán en numefario en su totalidad. Consecuentemente, el 
socio ELIAS BARRIGA AVEIGA,tfor sus propios derechos, suscribe 3.120 
participaciones de US$0,04 cada una que suman US$124.80, habiendo pagado 
US$134,40, que corresponden US$124.80 de su suscripción y la diferencia, US$9.60, 
por cuenta del socio Paulo Faidutti Navarrete; la socia MARTHA RIOS KUJAN DE 
NOFRON!I, por sus propios derechos, suscribe 3.120 participaciones de US$0.04 
cada una que suman US$124.80, habiendo pagado US$134,40, que corresponden 
US$124.80 de su suscripción y la diferencia, US$9.60, por cuenta del socio Paulo 
Faidutti Navarrete; y, el socio PAULO FAIDUTTI NAVARRETE, por sus propios 
derechos, suscribe 1.760 participaciones de US$0,04 cada una que suman US$70.40, 
de los cuales, US$19.20 pagan los otros socios por cuenta suya más US$51.20 en 
efectivo que pagará este socio a la compañía. 

Con relación al tercer punto del orden del día sobre aumento de valor de las 
articipaciones de la compañía, la Gerente General indica que para evitar problemas por 

el fraccionamiento en el valor de las participaciones, propone se eleve el valor nominal de 
las participaciones a números enteros, esto es, US$1.00, de tal forma que 25 
participaciones de US$0.04, equivaigan a una nueva participación de US$1.00, con lo cual 

. el capital social de US$400.00 quedaría dividido en 400 participaciones de US$1.00 cada 

y 
W 

una, entre los socios en proporción al porcentaje de participación sobre dicho capital 
social. Se eleva a moción la propuesta la Gerente General, luego de deliberaciones se 
resuelve en forma unánime con _los votos de los socios presentes: 3.- Aumentar el valor 
nominal de cada participación a USD$1.00, de tal forma que 25 participaciones de 
las existentes, de US$0.04, equivalgan a una nueva participación de US$1.00, con lo 
cual el capital social de US$400.00 quedará dividido en 400 participaciones de 
US$1.00 cada una, repartido de acuerdo al porcentaje de participación de los 
socios, de la siguiente forma: 3.1.- El socio ELIAS BARRIGA AVEIGA, tendrá 156 
participaciones de US$1.00 cada una, que totalizan' US$156.00; 3.2.- La socia 
MARTHA RIOS KUJAN, tendrá 156 participaciones de US$1.00 cada una que suman 
US$156.00; y, 3.3.- El socio PAULO  FAIDUTTI NAVARRETE, tendrá 88 
participaciones de US$1.00 cada una que suman US$88.00 

Entrando al cuarto punto de la agenda, la Gerente General indica que conforme lo anterior, 
corresponde reformar el estatuto social, acorde con la nueva moneda y valor nominal de 
las participaciones. Luego de lo anterior, se asienta como resolución unánime de la Junta 
General: 4.- Reformar y reemplazar el artículo cuarto del estatuto social conforme a 
los acuerdos aquí arribados de la siguiente forma: “ARTICULO CUARTO: CAPITAL 
SUSCRITO Y PARTICIPACIONES.- El capital suscrito de la compañía es de 
CUATROCIENTOS DÓLARES ESTADOUNIDENSES, dividido en CUATROCIENTAS 
participaciones iguales y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, numeradas de la cero cero una a la cuatrocientos. Cada 

) 
0)



participación de un dólar estadounidense que estuviere totalmente pagada, dará 
derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de socios; a participar 
en las utilidades de la compañía en proporción a su valor pagado y a los demás 
derechos que la Ley confiere a los socios. Las participaciones no liberadas, 
tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado.” 

De igual manera, se asienta como resolución unánime de la Junta General: 5.- Autorizar 
al Gerente General o a quien estatutariamente haga sus veces, para que otorgue, en 
cualquier época y lugar de la República, la respectiva escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatuto; según lo resuelto por esta Junta, de manera que no 
será necesario en el futuro, el conocimiento, ratificación o consentimiento de este 
órgano para formalizar las resoluciones acordadas. 

De conformidad con la reglamentación respectiva, se deja constancia que se agrega al 
expediente copia certificada de la presente acta y listado de socios de esta junta. No 
habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede una hora de receso para la 
elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y 
aprobada por unanimidad, y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las 
doce horas quince de la misma fecha, para lo cual firman para constancia de lo anterior 
todos los socios presentes.- f) Paulo Faidutti Navarrete, Presidente; f) Elías Barriga 
Aveiga, y, f) Martha Rios Kuján de Nofroni, Gerente General-Secretaria. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, el cual reposa en el 
Libro de Actas de Juntas Generales de Socios de la compañía SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN COMIEXPRESS CIA. LTDA., a mi cargo al cual me remito en caso 
necesario. 

Guayaquil, 04 de septiembre de 2000. 

Martha Ríos Kuján de Nofroni 
Gerente General-Secretaria.- 
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RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en los artículos Tercero y Quinto de la 

Resolución + 01-G-DIC-000'7841; de fecha 29 de Agosto del 2001, 

emitida por el Intendente de Compañías de Guayaquil, de la 

Superintendencia de Compañías, al margen de las matrices de la 

escritura pública que antecede y de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA “INDUSTRIA DE ALIMENTOS COMIEXPRESS CIA. LTDA.”, 

(Actualmente SERVICIOS DE ALIMENTACION COMIEXPRESS CIA. LTDA.); 

de fecha 11 de Mayo de 1993 mediante el cual fue otorgada ante 

la Doctora Norma Plaza de García, exNotaria Pública Décima 

Tercera de este Cantón.- Guayaquil, 12 de Septiembre del 

2.001.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolución N* 01-G-DIC-0007841, dictada por el 
Intendente de Compañías de Guayaquil, el 29 
de Agosto del 2.001, queda inscrita la presente 
escritura, la misma que contiene: Conversión de 
Capital, Aumento de Capital Social y Reforma del 
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una copia auténtica de esta escritut 
: Que con fecha de hoy: se efectuaron 

ac iones del contenido de esta escritura, a 
margen de las Inscripciones respectivas.- 

  

inantendrá fijo, durante seis meses en la Sala de 
este Despacho bajo el Número 962 un extracto de 
la presente escritura.- Guayaquil, dos de Octubre 
del dos mil uno.- ——_—_—_—_—_————— 
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